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Samaná-Caldas, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Una vez revisado el cartulario y en procura del control de legalidad, se indica 

que el Despacho omitió en el auto que admite la demanda, integrar en el 

extremo pasivo a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARÍA 

GRISELDA GARCÍA BLANDÓN. En este sentido, se integran los mismos al 

extremo pasivo del presente proceso y se ordena su emplazamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 

 

Radicado 2022-00222-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante JHON NELSON HERNANDEZ LOPEZ 

Demandados HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE MARIA GRISELDA 
GARCIA BLANDON y personas que se crean 
con derecho al respectivo bien.  

Sustanciación 774 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 181 del 18 de N O V I E M B R E        de  2022 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   


